
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR-

ACUERDO N°016 de 28 de julio 2.017

Por medio del cual se autoriza al Director de la Corporación Autónoma Regional del Cesar -
CORPOCESAR, para comprometer vigencias futuras ordinarias para la ejecución de proyectos; con el 
fin de avanzar en la ejecución de las metas de proyectos de inversión contenidos en el Plan de Acción 
2016-2019. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
CESAR -CORPOCESAR-, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES Y ESPECIALMENTE LAS CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 37 DEL ESTATUTO PRESUPUESTAL DE LA CORPORACIÓN, Y 
DEMÁS NORMAS QUE REGLAMENTEN LA MATERIA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución 
Política de Colombia relacionado con el régimen de autonomía del que gozan las 
Corporaciones Autónomas Regionales; la ley 99 de 1993, que en su artículo 23, definió 
la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de 
autonomía administrativa y financiera. 

Que el artículo 37 del Acuerdo Nº 029 de 2010, del Estatuto Presupuesta! para el 
manejo de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
CORPOCESAR, establece que cuando la Corporación requiera celebrar compromisos 
que cubren varias vigencia fiscales, se deberá obtener la autorización del Consejo 
Directivo para comprometer vigencias futuras, Órgano que podrá autorizar la asunción 
de estos compromisos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia 
en curso y el objeto del compromiso se lleva a cabo en cada una de ellas. 

Que mediante acuerdo proferido por el Consejo Directivo de CORPOCESAR, Nº 020 
del 16 de diciembre de 2016, se aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos, con 
recursos administrados por la entidad para la vigencia Fiscal 2017. 

Que de acuerdo al Acuerdo 005 del 4 de abril de 2017 aprobado por Consejo Directivo 
de Corpocesar, se adicionaron recursos provenientes de compensación de carbón 
para ser ejecutados conforme a la programación aprobada por el Departamento 
Nacional de Planeación. 

Que dichos recursos necesitan ser ejecutados, sin embargo su ejecución excede la 
presente vigencia fiscal, lo que hace necesario acudir a la figura de vigencias futuras, 
de modo que no se viole el principio de anualidad presupuesta!. 

Que la Subdirección de Gestión Ambiental encargada de la ejecución de proyectos de 
inversión contenido en el Plan de Acción 2016-2019, ha solicitado el trámite de 
autorización para asegurar la ejecución de los siguientes proyectos: 

1. Programa: "Prevención y mitigación del riesgo y desastres naturales en la
jurisdicción de Corpocesar'.
Proyecto: Control de erosión e inundaciones en la Quebrada Guaduas y Los
Llanos en el Municipio de Rio de Oro - Cesar. Cuyo plazo de ejecución de obra
física es de Dieciséis (16) Meses. Valor$ 650.959.891,03

2. Programa: "Prevención y mitigación del riesgo y desastres naturales en la
jurisdicción de Corpocesar' Control de erosión e inundaciones en la Quebrada
Buturama en el Municipio de Aguachica - Cesar. Cuyo plazo de ejecución de ..k­
obra física es de Dieciséis (16) Meses. Valor$ 386.669.226,24.
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